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ción sá en ©11 aa no ¿o dispuetesU otra cosa. Se entiende beaba la promolgaaián 
el die en rpm tenoina te inserción de a Lap en el cBolnUn OfiaiaJ dal Estado*.
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ElExcmo. Ayuntamiento de 

Logroño, ha solicitado ' de esta 
Jefatura, autorización para reali
zar las obras de abastecimiento 
de’aguas al poblado de vivien
das «General Yagüe» en la Ca- 
rrejera Nacional N-232 de Logro
ño a Cabañas de Virtus entre los 
puntos kilométricos 1,3 al 2,1*

Las obras a ejecutar consisten 
en:

1®- Apertura de una zanja de 
setecientos cincuenta métros, 
(750,00) de largo, ochenta centí- 
metros|(0,80; de anchura y ochen
ta centímetros (0’80) de profun
didad, a lo largo de la cuneta 
de la margen derecha de la ca
rretera.

2*- Colocar la tubería y relle
nar de tierra la zanja, apisonán
dola bien hasta la altura de la 
rasante’y dejar el terreno al nivel 
que tiene en la actualidad, así 
como restablecer el Tirme de la 
calzada en las partes que hubi :- 
sen *íufiido deterioro'.

Y en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 48 párrafo b) del vi 
gente Reglamento de Policía y 
Conservación de Carreteras y 
Caminos Vecinales, se abre in
formación pública, para que den 
tro del plazo de quince días a 
contar de la publicación de este 
anuncio en el B O. de la pro
vincia, puedan presentar las 
Corporaciones o particularesque 
se creyeran perjudicados con las 
obras proyectadas, las reclama
ciones u oposicionesjque estimen 
pertinentes en la Alcaldía del 
Ayuntamiento de Logroñ o en 
esta Jefatura de Obras Públicas 
en las horas hábiles de oficina.

Logroño 9 de Febrero de 1954
El Ingiero Jefe

A, A^nin^ol ' • 
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Ulnisierio de Agilcultnra
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Dirección Generál de Montes, 
-Caza y Pesca Fluvial

DISTRITO FORESTAL DE 
LOGROÑO

Deslinde de los montes «El 
Palancar» y «El Soto» núms. 39 
bis y 39-ter de Manjarrés

En cumplimiento de lo dis
puesto en el art 17 del R. D. de 
primero de febrero de 1901 y re
gla 34 de la It. O. de primero de 
julio de 1905.

CONCURSO PARA ADQUISICION DE VIVERF^ '
Hasta las trece horas del día 6 del próximo mes de marzo, se 

a^djuiten en la Secreta ría de esta Exema. Diputación Provincial, 
proposiciones para el .suministro, durante el mes de marzo, a los 
Estableciniientos provinciales de Beneficencia y Hospital, de los 
siguientes artículos y cantidades:

Kilos

i Arroz dí' la tierra, corriente «00» y mat’zad s 1.000
1 Garzanzes mejicanos . 300
! (J'irbanzos del país l .OOO
i Carne de cebóí\,, sin hueso, para guisar 1.400
I Patatas bUncás de secano 3.000

Los pliegos de condiciones técnica.s 5’ legales par t e' sumi- 
tro de dichos.artículos, se hallan de'minih^sto a dispesició i de los 
concursantes en la referida Dependencia p-ovinciaL

Logroño, 24 de febrero de 1954.
El Presidente, Agapito M Valle Lá/>e3
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Se Hace Saber:
Que recibido el expediente de 

} deslinde délos mon tes «El Palan
cas» y «El Soto» números 39 

i bis y 39-ter del Catálogo de 
¡ los de utilidad pública de la 

provincia de Logroño, pertene- 
, cíente a^ los propios del pueblo 

de Manjarrés’sito.en su término 
municipal, he acordado se de vis 
ta al mismo a los interesados en 
la operación; cuyo anuncio de 
deslinde fué publicado tn él B.O. 
de la provincia de Logroño núm. 
27 de fecha 7 de marzo de 1953, 
señalándose fecha, hora, lugar e 
Ingeniero encargado de la ope
ración en el B. Ó. de la provin
cia, de Logroño núm. 67 de fe
cha 18 de Junio de 1.953

Lo que se hace público por 
medio de este B. O a fin de 
que en un plazo de 15 di is hábi
les,-contados desde los siguien
tes al ^en que aparezca inserto 
este anuncio, pueda ser exami
nado el expediente en las Ofici
nas de esta Jefatura, sitas en la 

I Calle Generalísimo Franco, nú 
mero dos piso segundo, donde 
se hallará de manifiesto durante 
los días y horas laborables, por 
•las corporaciones o particulares 
interesados, que asistieron a la ‘ 
operación; quienes durante un 
segundo plazo, también de 15 
días, que comenzará al expirar 
el primero, podrán presentar las 
reclamaciones que crean oportu
nas, adviertiendo que éstas solo 
podrán versar sobre la práctic.a 
del apeo, conforme taxativamen
te determinan las citadas dispen
siones .
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Deslinde del monte «S in Lo

renzo, Castillo y Garganta» nú- 
i mero 45 del Catálogo de San Mi 

llán de la Cogolla y Comuneros
En cumplimiento de lo dis

puesto en el Artículo 17 del R.

Decreto de primero de Febre
ro de 1.901 y regla 34 de la Real 
Orden de primero de Julio de 
1.905,

Se hace saber:
Que recibido el expediente de 

deslinde del monte «San Loren
zo, Castillo y Garganta» número 
45 dçl Catálogo de los de utili
dad púbiiea de la provincia de 
Logroño, perteneciente a los 
propios de los pueblos de San 
Milian de la Cogolla, Berceo y 
Estollo, sito en los términos mu- 
nicijíales de San Millán de la 
Cogolla y Estollo, he acorciado 
se de vista al mismo a les inte
resados en la operación; cuyo 
anuncio de deslinde fué publica
do on el B. O. de la provincia 
de L’>groñ® número 27 de fecha 
7 de Marzo de l.953; señalándo
se fecha, hora, lugar e Ingeniero 
encangado de la op’=‘ración en el 
B O número 50 de fecha 5 de 
Mayo de '1.953.

Lo que se hace público por 
medio d,el B. O. a fin de que en 
el plazo de quince días hábiles, 
contados desde’los dos síguien- 
te.s al en que aparezca inserto 
éste anuncio, pueda ser exami
nado ti expediente en las Ofici
nas de ésta Jefatura, sitasen la ca
lle Generalís’mo Franco, núme
ro dos, • pt^o segundo, donde se 
hallará de manifiesto durante 
los días y horas laborables; por 
las Corporaciones o particulares 
interesados, que asistieron a la 
operación; quienes durante un 
segundo plazo, también de quin
ce días, que comenzará al expi
rar el primero, podrán presen
tar las reclamaciones que créan 
oportunas,advirtiendo que éstas 
solo p")dran’ versar sobre la prác
tica del apeo, conforme taxati
vamente determinan las citadas 
dí4*'osiciones.

Togioño, 11 de Febt ero 1.954.
* El Ingeniero Jefe.

/osé Salasar

Patronato Provincial de En
señanza Media y lïüli'slii 

nal de Logroño
Convocatoria de concurso para la 
provisión de tres plazas de Profe
sores titulares distribuidas en los 
Centros de Enseñanza Media y 
Profesional de Alfaro y Haro, de 
esta Provincia, como sigue :

Centro de Enseñanza Media y 
Porfesional de Alfaro (Modalidad 
Agrícola y Ganadera). Uirá plaza 
de Profesor Titular del Ciclo de 
Formación Manual.

Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de Haro (Modalidad 
industrial). Una plaza de Profe- 

'sor Titular del Ciclo de Lenguas.
- Una plaza de Profesor Titular 
del Ciclo de Formación Manual.

Bases del concurso
Primera.— La retribución .mual 

de cada una de las mencionadas 
plazas será de 12.000 pesetas, sin 
perjuicio de los demás emolumen
tos y ventajas que se señalen es
pecialmente para cada Centro.

Segunda..— Los aspirantes a ’a 
1 plaza de Profesor Titular del Ci- 
t cío de Lenguas, serán titulados 
I en Filosofía y Letras.
I Los aspirantes a la plaza de 
I Profesor Titular del Ciclo de 

Formación Manual en el Centro 
’ de Alfaro (Modalidad agrícola y 
I ganadera), serán titulados : Inge

niero Agrónomo o Perito Agró- 
I nomo.

Los aspirantes a la plaza de 
* Profesor Titular del Ciclo de For- 
' mación Manual en el Centro de 

Haro (Modalidad industrial), se
rán titulados: Ingeniero Indus
trial o Perito Industrial.

Tercera.— Los aspirantes, .ade
más de justificar lo.s requisitos se
ñalados en la Base segunda, con 
1os títulos académicos originales,, 
festimonio notarial de elfos, res
guardo del depósito para su ob
tención, o certificación expedida 
por el Centro correspondiente, 

1 presentarán los siguientes docu
mentos :

a) Certificado negativo del Re
gistro central de penados y rebel
des del Ministerio de Justicia.

b) Certificado de adhesión al 
Movimiento, expedido por la Je
fatura Provincial de F. E. T. y 
de las. J. O. N. S.

c) Certificación expedida por el 
Registro Civil, legalizada y legi
timada, en su caso, en la que se 
acredite, además de la nacionali
dad española, el haber cumplido 

j los veintiún años.
I d) Certificado médico de no pa- 
j decer enfermedad infecto - conta- 
í giosa, crónica o defecto físico que 
. íe incapacite para el eiercicio d*»’ 
Î cargo a que aspira. E.ste ceitifi- 
; cado será expedido o visado por

la Jefatura T.ocal de Sanidad co- 
j rrespondiente.
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e) Declaración jurada de no ha
ber sido objeto de sanción admi

Ix)S admitidos se presentarán

nistrativa alguna.
f) Declaración jurada en la que 

se compromete residir en el lu
gar de su destino (Alfaro o Ha
ro), a no ejercer la Enseñanza

o servicios docentes en esíe Pa- • —......— — j--------------
tronato y por los Vocales repte- ' ante el citado Tribunal el día que 
sentantes de los Ministerios de ¡ su Presidente señale y realizaránsu Presidente señale y realizarán
Agricultura e Industria. Esta Po- i'los siguientes ejercicios:

1-----/_ j- —I Explicación razonada de ¡gnencia, después de excluir a aque- j 
líos aspirantes que no reúnan las

Media en Centros Oficiales o pri-
condiciones ni aporten la docu-

vados ni a desempeñar cargo al
guno en los mismos mientras ten
ga función docente en el Centro 
de Enseñanza Media y Profesio
nal.

g) Declaración jurada en la que 
se comprometa, en caso de ser 
nombrado Profesor, a renunciar a 
todos los cargos incompatibles.
por cualquier concepto.

Los funcionarlos en 
al servicio del Estado, 
o Municipio, quedarán

propied¿td 
Provincia 
eximidos 

los docu-de la presentación de 
mentos que se establecen en los 
apartados a), b), c) y e), adjurt- 
tando a su instancia hoja de ser-
vicio certificada por el Jefe de la 
respectiva dependencia. Esta hoja 
no podrá ser sustituida por nin
gún otro documento. Las ‘mujeres 
acreditarán la prestación del ser
vicio social con certificado de la 
Delegación de este servicio en la 
provincia de residencia habitual 
de la interesada, y los clérigos 
demostrarán la autorización de su 
Ordinario.

Los concursantes podrán pre
sentar cuantos documentos profe
sionales y de méritos estimen 
oportunas para acreditar la natu
raleza de la labor científica reali
zada con anterioridad u otras cir
cunstancias que demuestren expe
riencia docente y condiciones mo
rales del solicitante para la tarea 
a que aspira.

En el acto de presentación de 
la instancia y documentos se sa
tisfarán 85 pesetas, por derechos 
de concurso y formación de expe
diente por cada uno de los Ciclos 
o asignaturas a que se aspire— 
sin'perjuicio de que la documen
tación sea común—, uniéndose el 
recibo a la solicitud correspon
diente. El importe de estos afre
chos quedará a disposición del 
Patronato Provincial para nutrir 
su presupuesto de ingresos.

Cada concursante presentará la 
documentación completa o copia 
de la misma, compulsada por el 
Secretario Técnico del Patronato 
y con el Visto Bueno de su Pre
sidente, de tal forma que no po
drán acreditar su condición de so- 
íicifántes aquellos que presenten 
solamente la instancia y se remi
tan a los documentos que consten 
en el expediente de otro Ciclo o 
Centro.

Cuarta.— 'El plazo de presenta
ción de solicitudes será de treinta 
días naturales o cuarenta y cinco 
si los solicitantes residen en Afri
ca, Canarias o Baleares, a contar

mentación exigida en la Convo
catoria, redactarán un informe es
crito de apreciación de los méritos 
que concurren en cada uno de los , 
concursantes, con arreglo a un , 
criterio de máxima objetividad, j 
utilizando a este efecto, y como : 
elemento interno de 'trabajo, los ¡ 
cuadros de puntuación que esti
men más convenientes.

A tal efecto, de acuerdo con lo , 
dispuesto en el artículo tercero ■ 
del Decreto "de 26 de m^yo de 
i95o> U selección de los as- , 
pirantes, se tendrá en cuenta: a) 
T.os títulos demostrados y su ade- 
cuación a la materia de que se tra- , 
ta ; b) La naturaleza de la labor 
científica, docente e investigadora 
realizada por el aspirante con an- ' 
terioridad y c) otras circunstan
cias v condiciones morales del so
licitante para la tarea a que aspi- 
ra.

Séptima.— El dictamen de la 
Ponencia a que se refiere 1.a Base 
anterior se someterá a la conside-

memoria que el aspirante presea- 
te en el mismo día, sobre los WÍá- 
todos, procedimiento y forma de 
enseñanza que intenta desarrollar 
en su cometido.

b). Exposición verbal o escri
ta, a juicio del Tribunal, de un 
tema elegido entre tres, a la suer
te, del programa que presente el 
aspirante en relación con las ma
ferias que debe desarrollar según 

aprobados paralos cuestionarios 
la disciplina por 

c). Resolución
el Ministerio, 
de un ejercicio

ración ulterior del : 
tronato Provincial, 
men definitivo. En 
para ello celebre. 
Patronato Nacional,

Pleno del Pa
para su exa
la sesión que 
informará al 

, en rema alfa-
bética, sobre los aspirantes que se 
consideran más adecuados para ca
da uno de los Ciclos de que -se 
tráte, sin que suponga preferencia 
el orden en que aparezcan.

El informe se publicará por el 
Patronato Provincial en su tablón 
de anuncios, al objeto de que los 

’ concursantes que así lo estimen 
presente los escritos de alega
ciones que consider*' i oportunos, 
dentro del plazo de diez días na
turales, transcurrido el cual, el 
Patronato Provincial informará

‘de Matemáticas, y otro de dibujo 
sorteados entre un mínimo de diez 
que el Tribunal prepare.

d). Realización de un *'ierci- 
cio práctico de taller, sorteado 
también entre diez preparados por 
el Tribunal.

La duración de los ejercicios se 
señalará, discrecionalmente, por 
el Tribunal y durante su realiza
ción solamente se admitirán las 
reclamaciones que se presenten 
por escrito al Tribunal dentro de 
las veinticuatro horas siguientes 
al hecho que las motive.

Al finalizar los ejerciieos el Tri
bunal eelvará estos con las actas 
y su propuesta—-dentro de las 
veinticuatro horas siguientes— al 
Patronato Provincial quien, con 
su informe, las remitirá en el pla
zo de cuarenta y ocho horas al 
Patronato Nacional, acompañan
do, en su caso, las reclamaciones 
que pudieran producirse.

í^vena. — Los concursantes 
que resulten nombrados se obligan 
a realizar los cursillos de orien-

del siguiente al de la publicación 
la presente Convocatoria, o dede 

un 
B. 
te., 
en 
de

extracto de la misma„ en el 
O. del Estado, pero no obstan- 
se admitirán documentaciones 
este Patronato Provincial des- 
la inserción del presente anun-

los escritos de alegaciones presen
tados para su ulterior envío al 
Patronato Nacional.

El Patronato Provincial elevará 
al Nacional el correspondiente in
forme razonado y la terna alfabe
tizada, copia del acta de la sesión 
en que se acordó, los escritos de 
alegaciones que se hayan pr-'sen- , 
fado, .SJS informes y la documen-, 
faetón de todos los concursantes. '

El. Patronato Nacional, estu
diando el informe del Provincial 
y las alegaciones presentadas en 
debida foima, así como la docu 
mentación general del concurso, 
g,cpond-á al Minist .rio d" Edu 
.¿ción Nacional el corr^snondi^-nte 
r.omb’-an'itnto.

Octava. — Finalizado el plazo 
de admisión de solicituides aspi
rando a la plaza de Profesor Ti
tular del Ciclo de Formación Ma
nual de cada uno de loS Centros, 
el Patronato Provincial publicará 
la lista de los admitidos así como 
una .relación dé los excluidos, ra
zonando, en este último caso, los 
motivos que han dado lugar a la 
resolución. Durante los ocho días

CIO en el B. O. de esta Provincia.
Quinfa.— Dentro del plazo a 

que se refiere la Base anterior, 
los concursantes presentarán ante 
este. Patronato Provincial (Pala
cio de la Exema Diputación Pro- 
víncial),\de diez a catorce horas, 
insfancia_ dirigida a1 Sr.‘ Presiden
te del mismo, aconípañada de to
da'la., documentación a que se re
fiere la Base tercera.

Sexta.— Una vez terminado el 
plazo de presentación de instan
cias aspirando a la plaza de1 Ci
clo de Uenguas, se reunirá una 
Ponencia, integrada por 1os re
presentantes de las organizaciones

naturales siguientes a*la publica-

clones de nuevos Arbitrios Mu
nicipales para 1954.

Padrones de Arbitrios Muni
cipales, sobres las Riquezas Rús
tica y Urbana para 1954.

Corera 3 de febrero de 1934.
El Alcalde *

tación y perfeccionamiento que el 
Patronato Nacional acuerde, y a 
Residir en la localidad donde ra
dica el Centro.

Décima.—. El nombramiento se 
hará por un quinquenio durante 
el cual el interesado podrá renun
ciar a la continuación del ejercicio 
de su cargo, bien al final del cur
so, por su conveniencia, comuni
cándolo al Patronato Provincial 
antes del día primero de junio, o 
bien en cualquier momento, por 
causa justificada.

Del mismo modo el Ministerio 
podrá declarar su cese :

Primero.—> 'A petición justiffea 
da V conjunta del Director déí 
Centro y del Patronato Provia- 
ciaT.

Segundo.— Por ausentarse de 
la localidad de su destinó, sin au
torización de ías Autoridades a 
quienes reglamentariamente co
rresponde concederla.

Tercero.— Por la realización de 
(hechos calificados como -faltas 
graves en la legislación vigente 
para .funcionarios públicos.

Lo que se publiera para general 
conocimiento.

Logroño, i8 de febrero de 1954.
El Presidente, Agapito del Valle
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293
Habiendo sido aprobado por el 

Ayuntamiento el .presupuesto mu
nicipal ordinario para el próximo 
ejercicio de 1954, queda expues
to al público en la Secretaría mu
nicipal, por término de quince 
días hábiles, a fin de que pueda 
ser examinado por cuantos Jo de
seen.

Durante dicho plazo podrá pre
sentarse en este Ayuntamiento 
para ante la Delegación de Ha
cienda las reclamaciones que esti
men convenientes. ’

En Jalón de Cameros, a 7 de 
febrero de 1954«

El Alcaide,

EDICTO
327

D. Li.c'ano Pérez G; reía, Al
calde de Gimileo.

saber: Que habiendo silo 
aprobado por el Ayuntamu Mo el 
presupuesto municipal pars el ^.á- 
xiwo ejercicio 1954, queda expueí;- * 
to al público en la Secretaría mu
nicipal por término de quinae áias 
hábiles, a fin de que pueda । s-r 
examinado por cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrás pre
sentarse en este Ayuntamiento pa
ra ante la Delegación de Hacien
da, por los habitantes este tér- 
B8ino municipal y demás entidaú-’S 
•numeradas en el artículo 65(* de
la Ley de Régimen Local, ap’o- 
bada por Decreto de 16 de diciem
bre de 1950, Us reclamaciones q'.e 
erean conveniente por los motivas 

eJ aHícul» 657 delexpresados e« 
ciiadn Cuerpo 
Fn Gimi'ro, 
1.M54.

legal.
a 8 de febrero de

ig
326

ANUNCIO

xAproba i s y or este
277 

Aviinta- 
de ruémiciito l. s Or'ci arzas 

vos ai bitrios, recaígos, partici-
raciones, y demás exacciones 
que autoriz 1 el Decreto dé 18 de 
dicie bre último para la ejecu- 
cución de la Ley de 3 de dicho 
mes y aflo, que htn de regir a 
partir de! actual de 1954 y J'J'.ée- 
sivos, quedan cxpue.'-tas al públi
co por término de 15 días en esta 
Secret'!ría para su ex <men y re
clamaciones confirme al art.
(.94 de la Ley de Régimen Local., 

Igualmente se h ' a expu^'sto 
al público p r término de 15 días 
el Presupuesto-Municipal ordina
rio de 1.954 a efectos de su exa
men y reclamaciones.

Grañón a 6 de febrero de 1954. 
El Alcalde.
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EDICTO

ción de esta lista en el B. Ó. de la { Q ♦ * I -
provincia, los excluidos podrán ^HUnCIOí
formular, pOr escrito, las reclama
ciones que estimen oportunas las 
cuales se resolverán, previo infor
me de este Patronato Provincial, 
por el Nacional.-

El Patronato Provincial desig
nará un tribunal presidido por el 
Director de uno de los Centros 
con la asistencia de. dos Vocales, 
Representantes de dichó Patrona
to y técnicos en la materia, y dr»s 
titulares, uno por cada Centro, 
propuestos por la Direoción res
pectiva.
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Form dos y aprobados por 
este Ayuntamientd lotdocumen- 
ms^que a continuación se expre- 
sm. q le.lan expuestos al úhli- 
copo’ el tiempo re,c1amei tario 
ei 11 Secretaría del n ismo. al 
cbjeto de su examen y red im?- 
cioneí :

Presupuesto Ordin-Tio del año 
en curso, y Ordenanzas de exac-

Aprobado por este
295

Ayuntn- 
Munici-miento el Presnpaesto 

pal Ordinario para el Ejercicio 
de 1954 y las nuevas Ordenanzas 
Fiscales^que han de nutrir los in
greses' del mismo, quedan ex
puestos al público dichos docu
mentos por el 1 lazo de 15 días 
en la Secretaría municipal, a
efectos de exniren y reclamacio
nes que precedan

Muro de Aguas 3 de febrí ro 
de 1954.

El Alcalde,''
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